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Gobierno superior pohfiro de la 
provincia de \.()"rono.

‘ El Eterno. Sr. Secret ario de esta­
do y del despacho de fai^obernuc/on 
de la Pe/i!risilla con fecha tá4 de Ee.^ 
brero ultimo pasado por condin fo del 
Subsecretaao del taismo Ministerio 
me eornunica la Heal o^den yue co*

El Sr Ministro de Hacienda dive al 
de la Gober nación de la Peninsula eu 
Ig de este nies lo siguiente:

He liado lucnta à S. M. la Reina 
Gobernadora de las dos esposiciones de 
la Î)'pnlncion provincial de Logroño 
que V, E. se sirve dirigirme de Leal 
orden en ^4 de Enero úiiimo y 2 del 
corriente, relativas á la deplorable si­
tuación en (|Ue se halla el país agota­
do por las continuas exacciones délas 
tropas, y a la neCCMdad de que se le 
auxije para atender á la subsistencia del 
ejercito; y enterada S. M. se ha digna­
do mandar se conteste á V. E., que ase* 
gnrado el suministro de tas tropas exis­
tentes en la provincia de Logroiio, y 
el pago de la parte posible de sus ha­
beres, prr efecto <le convenio hecho 
con el banco de S. Fernando, se sus­
penderán bs exigencias militares, y lo- 
grárá desahogo la misma provincia, 
atendidos los recursos y garantias que 
ofrece dicho convenio para realizar el 
servicio de ipie se trata

Lo fpie se hace publico por medio 
del Boletín ofteial para pue llegue á 
noticia de todos los habitantes de es­
ta ^el provincia, los cuales verári en 

- esta comunicación una prueba de 
la so lidiad de la Diputación provin­

cial en aliviar los males fjUe les a- 
ipirj'an, y de rp¿e el Gobierno de S M, 
no los desatiende en medio de los 
glandes apuros en gue se encuentra 
la nación. Logroño 5 de 'Marzo de 
}ii3^.szííodrigo E'ernandezt Casta'- 
ñorn

Gobierno superior político de la 
producía de Logroño,

El E:ecmo. Sr. Secretario de Es­
tado y del Despacho de la Goberna­
ción de la Peninsula con /echa 16 
de Eebrero prorvimo pasado por con* 
duct o del Subsecretario del mismo Mi­
nister io me comunica la Beal orden 
siguiente.

El Sr. Ministro de Hacienda , con 
fecha del corriente dice al déla Go­
bernación déla Peninsula lo que sigue:

Ha llamado l«a atención de S. M. la 
Reina Gobernadora el escandaloso con- 
irabarido que se está ejecutando por las 
fronteras y costas de la Península, oca- 
siotiando perjuicios considerables al co­
mercio de buena te , y disminuyendo 
los ingresos del Tesoro en una época 
como la actual en que tanto se han au­
mentado sus obligaciones. Males de 
tanta trascendencia exigen prontos y 
egeculivos remetlios. S. M. al pa­
so que reitera la vigilancia de los res­
guardos de mar V tierra, no puede me­
nos de escitar el celo de los Capitanes 
y Comandante» generales, asi como el 
de las Diputaciones provinciales^ para 
que por su parle contribuyan á pres­
tar lodos los auxilios, y adopten las 
medidas que crean convenientes á hn 
de reprioair el trafico clandestino que 
aumenta considerablemente las desgra* 
cias que sufre la Nación.

ywÉ' hace publico por medio^

del Boletín o/ieial para ipie tenga‘el 
debido cumplimiento. Logroño 5 dé 
Marzo de }S3^,=Rodrigo Deman­
dez Castañon.

Gobierno Superior Político de la 
Provincia de Logroño,

El Ereemo. Sr. Secretario de Es­
tado y del Despacho de la Goberna­
ción de la Península con /echa i 6 
de Eebrero proximo pasado por ebn * 
ducto del Subsecretario del mismo Mi­
nisterio me comunica la Real ordtn 
gue dice asi.

Por el Ministro déla Guérra se di­
ce al de la Gobernación de la Penin­
sula en 6 de Enero último lo que si-

El Sr. secretario del Despacho de 
Guerra dice á los Capitanes generales 
de las provincias lo siguieote.=He da­
do cuenta á S. M. la Rema Goberna­
dora de lo que ha espuesto por con­
ducto del Ministerio de la gobernación 
de la peninsula, el inspector general de 
la Milicia nacional del Reino con mo­
tivo de las dudas que le han ocurri­
do al Subinspector de la de la provin­
cia de Albacete, sobre si los caballos 
presentados voluntariamente en requi­
sición por los nacionales de caballería, 
han de servir pará llenar el cupo se­
ñalado a dicha provincia á consecuen­
cia de la ley de 31 de Octubre últi­
mo, y si el citado Subinspector ha de 
entregar también el caballo con que 
hace el servicio: y S. M. teniendo en 
consideración lo espuesto por el refe­
rido Subinspector, y el servicio activo 
que los que desempeñan este encargo 
han de prestar, se ha servido declarar, 
despues de haber oido el informe del 
luspeclor general de Caballería, que



tanlo en la ref rida provincia como en 
las demas del Reino debe conlarse pa­
ra llenar el cupo de caballos <juc á ca­
da una se ha senala«lo á consecuencia 
déla cita la Ley con los que h^yan pre- 
scnlrn’o voluniariarnenlc despues del 3i 
de Oilubte úhimo los nacionales de la 
citad'» arma y que á los S«binspeç’.:»-cs 
de la espresada MdiCia se les esccplue 
de requisición un caballo, (jue necesi­
tan para él puntual desempeño de sus 
funciones. De Real lirdcn Incomunico 
á V. E para su inteligencia y efectos 
const sui-"»» tes.

7,.) ffue se hace publico por medio 
del Jh/ehn oficial paro //ue llegue a 
uüiieia de todos. Logroño y Marzo 
5 de \ ^3^.:= Rodrigo Fernandez Cas- 
tahon.

(xobierno superior político de la 
provincia de l^ogrono.

El ^H>hor Ge fe P.)! it ico de Burgos, 
me d(ce en 3 del actual lo f^ue si-

El Cuartel general del Fjíírcilo de 
operaciones del no ríe se trasladó en el 
dia d • ayer á la Vdla de H iro.

El uS del finado Febrero entraron 
en Aranda de Duero parle <le las tuer­
zas de atpiella guarnición conduciendo 
II prisioneros facciosos, entre ellos dos 
c<apitance, el utio primo del cabecilla 
Binuesa, un capellán, y el hijo del titu­
lado Alca balero, que fuero,n apresados 
por aquellas valiente-, trop r, en las in­
mediaciones tie aquella Sierra.
El Cabecilla titulado el P«asicgo,que apa­
reció el íáy del inisino en el Pmrblo de 
rtesniouoa, Partirlo de A’’tllad:ego, con 
fuerza de áü homb'-as armados y mon- 
tados, íué balido y dispersado comole- 
tainenl ; j'or el Comandante <le Cara­
bineros de Palenc ia que venia en su pet- 
secacior» y le dió alcance «n Soiresguóo, 
siendo sil resultado haberle hecho cua­
tro prisioneros, los dos muy mal heri­
dos.
La facción que se h dla en la parte o- 
riental de la Pro'.incia de Smiander; 
parece se ocupa en trabajar en el cami­
no de Molinas, punto que tiene forti- 
fjc.ido basta Givaja, con el objeto de 
jioder conducir Arldleria, .siendo su 
proyecto apoderarse de las piezas de 
grueso calibre, <pie yxjslen en la Fa­
brica íle fundiciones de la Cabada, y pa­
ra evitarlo se han ío/nado por aquellas 
autoridades las disposiciones com unien­
tes. .
/jO tffie .^e hace saber al publico para 
su .satis/aciofi. íjogroiio 6 de Marz^í 
de I ^'o^.^Rodrigo Fernandez Cas­
tanon.

Comisión de suministros de Logroño

• Al Tomar posesión los nuevos indi­
viduo.', en la Comisión de su rniniairo.s de 
esta Capital, su primer dever era, el 
enterarse de los reí ursos con que podía 
contar para hacer trente á la subsisten­
cia de las beneméritas tropas ílel Ejer- 
rito; y asi es que, sin lebantár mano, 
examinó detenidamente lodos los do- 
cumenio.s <}uc podían ibi.=;irarhs, y ha­
cerles conocer su verdadera posición: mas 
al contemplar por una parle los muchos 
créditos que contra si encuentran, y 
por otra ios cuantiosos deíCubiertos 
que los pueblos lieneo de los meses 
de enero y febrero, conocieron que sin 
realizar estos últimos, no era posible 
seguir por mas tiempo en un estado 
que á cada instante ponia á la comi­
sión en un amargo compromiso. A 
varios vecinos de c.sta Capital se lees- 
tan debiendo gruesas cantidades por 
anticipos (jue han hecho en efectos pa­
ra la manuteucion de los individuos 
militarcií, ijue incesantemente recla- 
m.an el pago de .su deuda; 1a Comisión 
conoce lo justo de estas exigencias, 
pero se halla imposibilitada de hacer­
lo por falla de cumplimiento de los 
pu* !dús morosos en lo.s cupos que se 
les ha repartido. Se ha h-cho pre­
sente ma.s de una vez á la Exema, Di­
putación provincial tan apurada situa­
ción: mas e.vla corporación que ya ha­
lda noticiado ‘ todo esto al Gobieri.o 
de S. M' no encuentra otros recursos, 
(jue los que proporcionen los mismos 
Pueblos; y estos débet» .''onvenceri.e de 
qu«í ínterin se pone en planta la con­
trata de suministros, y^ celebrada, pre* 
riso será de que el Ejériilo subsista á 
costa del Pais en que se halla; por e.s- 
la razon se hace cada vez mas critica 
la situación de la Junta, se ve en el 
scnsitilü estado de e.spedir Comisiones 
Mdit.arcs contra los Pueblos morosos, 
dando facultades á aquellas para condu­
cir á esta Capital á los ocho mayore.s 
Contribuyentes deudores que se man­
tendrá i» a sus espensas; y si la Comi­
sión notase poca actividad en la cobran­
za por parre* de las .Tusticlas y Ayun­
tamientos usará contra ellos de los me­
dios mas ’ïOergicos para hacerle cum­
plir ron su deber: debiendo conocer los 
Pueblos íjue acosada y com prometida 
comó se halla la Junta incesíinlamente 
para fac 'litár la subsistencia del solda* 
do, no puede menos de poner en ege* 
cucion cuantos re cu sos ésten n su alcan­
ce aunque seati diametralmente opues- 
los á SUS viTrdaderos scnlimientos, .pues 
5»lo la imperiosa ley dula uecesidad ha­

ce que se tomen medidas que la sana 
razón en tiempos mas felices repTova- 
ria.

Con arreglo á la circular de la Exema. 
Diputación provincial número 19 in­
serta en el boletiu oficial <lc 1.° <h.'l cor- 
rienlt, se previene por esta junta á los 
pueblos comprendidos en la demarca­
ción de esta etapa, nombren los Comi­
sionados que deben concurrirá la jun­
ta de partido, que se verificará en es­
ta Capital el Domingo i 8 del que rige, 
á fin lie que elijan los 1res individuos 
que han de componer la comisión de 
sumini.slros en union con los nombra­
dos por el ¡lustre Ayuntamiento de es­
ta Capital, en cuyo dia se pondrá de 
manifiesto á todos los comisionados de 
los Pueblos, el triste cuadro en que se 
halla la junta. Se previene á ios pue­
blos agregados á esta etapa no concur­
ran con raciones á otro punto que, nO 
sea el designado por la juma, con ar- 
glo á lo dispuesto en la misma circu­
lar de la Exema Diputación provincial; 
y por último serecuerdaá las justicias 
y Ayuntamientos el puntual pago da, 
las raciones con que diariamente deben 
contribuir á los almacenes de esta ciu­
dad. Logroño 7 de Marzo de i838. 
Eli Presidente, Diego Fcrnandez:=Por 
acuerdo de la comisión.=z\.ntouio Fer­
nandez, secretario.

Comisión de instrucción primaria 
de la Capital.

Habiendo esaminadp las .solicitu­
des y documentos preSvuladu» por D. 
Eulogio Pascual vecino de Haro, Don 
Victores Garcia, de Pancorbo, D. Lean­
dro Castilla, de Tricio; D. Alejandro 
del Rio, de Mut ¡lio; D. Domingo Nor­
berto Tordomar, deNavarrele, D. Juan 
Martínez, de Briones, y D. Donato Gar- 
c¡a residente en Nagera , y encontra­
do conformes dichos documentos, la co­
misión admite á los indicados sugetos 
á la oposición anunciada para el 15 
del corriente, para la e.scnela de S." 
clase déla Ciudad de Najera, que se 
anuncia al público, y para conocimien­
to t.imbien de los interesados. Logro­
ño 8 de Marzo de i838.=ElG. P. P. 
Roihigo Castañon.=3Diego Fernandez 
Secretario.

Junta Diocesana de die^thos 
de Calahorra

Para que por esta corporación pue­
da cuniplir.se lo que se le ordena por 
Ja superioridad , todos los cafcújdos 
eclesiástico^ de la Diócesi remitirán à.



su secretaria en ei prec so termino de 
13 dias (franco ei jorlc de correo) 
un estado espresi^o (îe !o qiie cada 
capilulpr hubiese percibido en cl anode 
i837 por producto de los hiepes raí­
ces rusticos ó urinarios peHene.d¿ntcs 
á sus Iglesias, con espresion de. los gra­
vámenes ya sea de los conocidos con 
el nombre de cednUs, ya procedan de 
propiedades con cargas de aniversarios 
ó censos, ó de cualquiera otra clase,orí- 
geny natural'z^a; en inteligencia ijucjos 
que dejaren pasar dicho termino sin dar 
exacto cumpliioienlo á cst.a orden, (pic- 
dan incursos en la multa de 5o du­
cados; y para que no pueda alegar;.# 
ignorancia de ella, se previene «i los 
Sr.s. Alcaldes que la pongan en co- 
nocimientu de lo'^ cabildos desús res­
pectivos pueblo.;, Legre-no 7 <le Mar­
zo de 1838.—El Prc-i 'ent", Roiliigo 
Fernandez Caslaúca= Po-carpo de 
Atauri, secretario.

seiía
deJ cscrufinto /general de votos de la 
províric/a de J^{9gf'^do.

En la Ciudad de Logroño Cipital 
de la provincia del tnisino noniore á 
veinte y ocho de Febrero de mil o; ho- 
cieutos trcinia y ocho, reunidos en 
Junta de esci’udnio general ¿e votos 
los Diputados proxinri lies de la roistna 
con Ips tjomisiona los de lodos los dis­
tritos electorales á saber; por el de Al- 
faro , D Enrique K»calona por el de 
Cerbera D. Juan Amonio Calahorra: por 
el dcLogrouo D. .lose xKríeche; por el de 
Na'^era, El S. B»ron de Mahahe; por 
e) de Maro I). Evaristo Pisón, por el 
de Auseja D. Pedro Espinosa: por el 
de CalahoCv:^ O Pedro G.diñauos; por 
el de LacaUa<la O. .losé Maria Molina 
por cd de An.gniano D. Santiago de Be— 
nilo; por cd de Arnedo O. Andrés Mar­
tinez; por el deSn. Vicente D Katnon 
Hafnirez, y por el de TtorreciUa D. S.a— 
fumino Saenz, presididos porfl Sr. Gefe 
político se procedió a sacar por suerte 
los cimlro Secretarios comisionados (juc 
deben en esta Junta ejercer las funcio­
nes de tales y les cupó al Sr. Barón de 
Mahabe, D. Antonio C.adiñanos, D. Pe­
dro Espinos:! y’P. dose Arleche, He­
cho el resumen general de votos por 
las actas elect orales de los distritos re­
sultó elegido Di put.ado el Excmo. Sr. 
^JLqjqiic&.4íLSoift.ert\t;lns por nucvei len­
tos diez y ocho volo.s : y teniendo pré­
sentes las listas Generales de electo- 
neS de toda la proviqcú y la^ de los 
que han toma to parte en la elección

de cada distrito resulta que siendo el 
numero de aquellos treinta mil dos • 
ci' niostbcz y ocho, ha sido el de estos 
últimos rail setenta y cuatro , y que 
bao tenido votos axhmias del elegido de- 
htdtivamente diputado los SS. siguien­
tes; D. Manuel Bretón de los Herreros 
ochenta y cinco: D. Claudio Anión de 
Luzmiaga veinte y seis; D. Gabino Gas­
eo diez, y nue\c: Excmo, Sr. D. Luis Fei- 
nandez de Cordova, cu «tro; D. Bamon 
Sanchez Salvador, ü. Ramon Iriarte y 
D. M.arlin .Zurbano, tres cada uno, D, 
Santiago Tt j.ida, D. José' Domingo Ol­
mo y D. Manuel Enciso, uno cada 
uno.

Con lo que se da por terminada esta 
acta , de la que se sacaran las copias 
que previene la ley: y hecho se ar- 
rliivara en la Diputación provincial 
con las copias certificadas de las actas 
de los dislriios clectorales.=E. P.= 
Rodrigo Casl:i«on.=El Barou de Ma- 
bahe.=Ahtonio (úadiñauos =Pedro Es­
pinosa.—José' Arleche.

PLAZA DE VIANA.

Tesorería gratuita de fortlGcaciou

Auo de 1037.

Cuenta que rinde el Tesorero gra- 
tuito (/ue suscrive, de lo ingresado, 
salido y existente en tesorería desde 
’2'2 de Juli» en gue [rindió la última 
hasta fin de Diciembre del presen» 
te ario á saber.

CARGO CONTRA EL TESORERO.
Rs. mrs.

Lo son rs. vn. SBqS X 
que quedaron existentes 
en el precitado dia 23 da 
Julio en esta forma, i3i 
con 3 mrs, del fondo d« 
fortificación; y 8264 rs. 
14. mr.s. que pasaron á 
este del de mullas. . . . 8895 ly

Lo son 1000 rs. que 
en l 1 de Setiembre ingre­
saron del pueblo de Aguí- 
lar.......................................... 1000 »:

Lo son 4000 rs. que 
recihi en i 7 del mismo 
procedentes de una mulla 
impuesta por el Sr. Go­
bernador de esta plaza. . 4ooo >1 

Lo son i364 es. que 
entraron del pueblo de 
Rjrriobuslo   1364

Lo son 540 que ingre­
saron del de Oyon. . . . 540 P.

Lo sou 285 que eu** 

tregó el de Moreda. . .
Son cargo 4oo rs (jue 

tome' de una multa. . . . 
Lo son 2000 rs. quesa- 

tisfizo la xiila del Busto. 
Lo son 600 rs. ingresa­
dos de un.i mu.la. . , . . 

Lo Son 20 rs, <juc pa­
gó pur cuatro jornales 
Inocencio Ordoñez. . . .

Î85 .

400 »

2000 p

600 »

20 «

Total rs. vn. . . 18,604 17

DATA.
Se descarga el Tesore­

ro de rs. vn. 17022 y i5 
mrs. pagados á operarios, 
y por materiales inberti- 
dosenlas obras de forti­
ficación de esta plaza, se­
gún resulta de veinte y 
tres libramientos despa­
chados por la juma del 
ramo y se presentan, , . 17 022 i5

RESUMEN
Ingresado en tesorería rs. vn. 18(504 47 
Salido de la tu i sin a rs. vn. 17022 la

Existentes ra. vn. «... 1382 2

Viana 3i de Diciembre de i837.= 
Severo Greiio.= La junta <lc foiliüca- 
cion y defensa instalada por disposii ion 
del Sr. Gobernador D. Ramón Cierres, 
ha examinado y comprovado las cuen­
tas que anlcccdíin, que gi aluilamcnte 
rmde el depositario de la misma y de 
estar conformes con los originales.= 
Viana 6 de Enejo de i838=Manucl 
Urra.= Manuel Navarro Vílloslada.= 
Si alguno ó algunos tubiesen alguna 
dificullad sea la que se quiera, po«lrá 
acudir bien á la junta de fortificación 
ó bien á mi autoridad y quedará sa­
tisfecho , para los fines que puedan 
combcnirle =V¡aiia 1.9 de Febrero de 
i838.=Es copia de la or¡ginal.=EI 
Gobernador militar.=Ramou Corres,

El Intendente Militar Minidroprin­
cipal de Hacienda Militar del Dis» 
trito de Burgos, r/ue comprende las 
Provincias á la que dá nombre dicho 
Distrito, Santander, Logroño y So» 
ria.

Hago saber; que habiendo dispuesto 
el Sr Inteiidenle general que todos los 
hospitales militares que comprende el 
rádio de las mencionadas cuatro pro­
vincias queden á cargo de esta depen­
dencia desde primero de Eneroproxi*,/ 
mo pasado, y á fin de asegurar la l ue- 
na asistencia de los militares euíer- b
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parle del valor de lo restanr.ado, para 
no privarla de este justo estimuloy de la 
recompensa debnla á las fatigas y p’- 
ligros consecuentes á su penoso servi­
cio, concillando así tan equitativas con­
sideraciones con los constantes deseos 
de S. M. de aliviar en lo posible los 
inevitable» gravámenes y continuas pér­
didas que experimentan los pueblos con 
la desastrosa guerra actual, «n la que 
por su carácter no pueden calificarse si no 
como robo las amitriarias exacciones 
qu»; á la fuerza hacen en ellos lo^ re­
beldes armados. Al comunicar á V. E. 
esta Real resolución le encargo igual­
mente de orden de S. M. que trasla­
dándola á los Comand.antes generales 
de Provincia y deoaas Getcs y Autori­
dades á quienes corresponda, dicte A . 
E. las medidas que crea convenientes, 
tanto para la indicada precisa justifica­
ción de la propiedad que aleguen los 
dueños, como para los demas c'strenios 
prcvenido.s. De Red orden lo digo á 
V. E. para su inteligencia y cumpli­
miento.

Lo transcribo á Y. S. para su inte- 
ligemkl y electos consiguientes; en el 
concepto de que se servirá hacer in­
sertar cu el boletín oticial de esa Pro- 
vhica esta d.ispósicion de S. M., para 
que pueda hacerse conocer «á todos los 
Comandantes militares de puestos y co­
lumnas en persecución de enemigos, y 
que llegue á fonocimienío dé todos 
los pueblos en general, fin de que 
los particulares que se encuentren eil 
el caso-(jue citan puedan hacer las re­
clamaciones oportunas de sus bienes o 
efectos, justificando su extracción vió­
lenla, bien sea por información verbal 
de testigos presenciales, por documen­
tos expedidos por las respectivas justi- 
cia.s, ó de otra manera legal que acre­
dite á los Gefesde bs tropas aprejicn- 
soras ó que ciHisiguen su rescate que 
se hallan comprendidos en los benefi­
cos debeos que animan á S. M.. en la 
protección particular de sus súbditos. 
Dios guarde á.V- S. muchos anos. Va- 
l)a»lolid ^7 de Febrero de 1838=El 
Goficral 2.^ Cabo, Joj>e Mana Peon.= 
Sr. Comandante General déla Provin­
cia <íe T.ogroho,

t^ae se publica en el Eole- 
tin o^cíal para conocimiento deipuen 
corresf^onda i.iOgror¿o j de Marzo de 
^S3S.:=Fl B. C. G. Francisco *de 
Paula - Alcalá.

ÉL jFlGÉíVtW—prospecto.
= *Con eí título'de-fiL FlGDRlPi á

mos se faca ,á pública subasta por el 
termino de dos anos que tomarán prin­
cipio desde el dia en que recaiga la apro­
bación de S. M. f lo i que en el día no 
Se hallen contratados) y l><aio el phego 
de condiciones qúe td efecto estai a de 
maniliesto en la Secretaria de eMe-Mi- 
nisl'jio, et/el concepto deque s‘ad­
mitirán proposiciones por un hospital 
so’o, por los que existen.en c<ida Pro­
vincia» ó por todos los de las cuatro, 
siendo preferida la propo ickon que 
abrace mayor uutncro de Estableci­
mientos; cuyo rçmale.se realizará eldia 
15 Marzo proximo á las doce de 
su dia en los « strados de líSle Mini>tc- 

^^7. de FehreiD de 1838. 
=Vicente liubio.--El Esciibano de 
(Aterra, Águstio Espinosa. ♦ ■

Hiojas.

En tá rnisnifi sé há^ se recibido 

la real 'O^den siguiente.
(iapilanía General de Castilla la ie* 

j d“r;EÍ ExCuiO. Señor SeCreiario de Ik^" 
tado y (ícl Despacho de la Guerra con' 
fecha 22 del actual me dice lo que si-

Exemo. Seílor: Habiendo recurrido 
á la augusta Reina Gobernadora va- 
t'ius veo nos de la Mancha, exponiendo 
que en medió de la triste situación en 
q*uc se encuentran los pueblos de aque­
lla provincia,- y de los riesgos á que sin 
cesar sfi ven expuestas las torlunas de 
sus habitantes por la rapacidad de los 
favóosos en las incursiones de sus par­
tidas, si bien pueden aquéllos salvar á 
veces sus ganados, granos ó efectos y 
acopios -de su pertenencia con uiedidas 
j^recauciunales, no siempre tienen la 
Oportunidad tpie quisieran, ni leinen- 
dola son siempre bastantes á asegurar­
los aun ei) el plausible caso deque sean 
inmcdiahimuntú rescatados j-or la per­
secución y el Valor d<! las tropas leales 
d por ¡as fucry/is de la MiÜ'la iSario- 
bai, a quienes se les apropia la pre.-a 
á titulo lie dereclu) de guerra. Con ab­
soluta pérdida del propietario: se ha 
dignado S, M. oir sobre el pariicular 
el dictáineii del Tribunal especial <lç 
Guerra y Marina , y en consecneucia 
resolver que tanto en las provincias de 
la Mancha como en las de todo* los 
Dísit líos militares en que nose halla re­
gular!'¿ail;» la guerra, se devuelva la prix- 
pied bl rescatada álos ducho-» que la acru- 
diien en d acto de !«a «lisiribncion del 
bolín, adjudlcakudo sin embargo á V» 
Hropa ó fuerza aprehetuora-la cuarta 

publicará en esta capital desde el 
de marzo próximo un periódico men­
sual dedicado esclusivamenle a servir 
de guia :i loS maestros sastres y mo­
distas del Reino, poniéndolos al cor­
riente de las modas mejor recibidas en 
los SALONES, TEATROS Y PASEOS 
tanto nacionales como estrangerob. 
Se designarán en él los mas acredita­
dos talleres deja capital, á bu deque 
toda persona aíecla á la elegancia pue­
da dar su preferencia á aquellos que 
mas )ustara.mie la merezcan. S¿ dará 
noticia de. los almacenes mejor surtidos 
de molas; sombrererías: peluquerías, 
y cuanto tenga relación con el arte de 
vestir, á fin deque cada cual se apro­
veche de las ventajas que la concur­
rencia les ofrezca, .se incluirá una lista 
de los precios mas moderados de los 
objetos que designemos y recomende­
mos, se dará cabida á los avisos que nos 
sean remitidos y que tiendan al objeto 
que nos proponemos; por fin se encon- 

‘ trarán amenudo en sus columnas ame­
nos cuentos que tengan analogía con 
los artes de que nos proponernos hablar, 
y que entretengan algún tanto á nues­
tros lectores.

Constará cada número de un cuader­
no de ocho páginas de impresión, uu 
magnifico figurín y los patrones Me 
tamaño natural que correspondan á 
éste , tanto de señoras como de ca­
balleros.

El precio de suscricion es de 64 rs. 
vn. por un año; 32 por seis me.'es, y 
16 ];or tres dentro y fuera de Madrid, 
franco de porte, para las pros ineiiHf^a 
llevado á casa de los seiíurcs suscrito- 1 
res dentro de la capital. Las cartas serán 
remitidas franqueadasá la redacción del j 
FIGURIN calle del Principe, num. 3Ô 
cuarto principal.

Se suscribe en Madrid en su redac­
ción calle del Príncipe , número 30, 
cuarto principal, y en la librería déla 
viuda de Paz frente á las Covachuelas, 
y en Logroño en la de Ruíz.

ERRATA.

En la segunda orden de la Coman­
dancia general inserta en el boleti a 
anterior, segunda pagina, columna ter­
cera, linea 16 donde dice, ejecución 
lease exención.

►I*pgroñG Iiiiprcnla de .D* Dominco 
Editor responsable.


